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Y RECURSOS Í\l'Éi.TUR±'ÄL±:S INFORMACION SUJETA A CLASIFICACAÚN: La presente Informacion queda siiiit-iia a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del paper, ias copias de
conocimiento de este-'asunto son remitidas vi'a electronica.

i=EcHA DE Exi=EDicióN=
CIUDAD DE iiiÉxico,A 2 iiiiitii ,Éíiïffi

No. de ei†AcoriA , oi=icio No. DoGiiiiAR.719i f) ; I
19iAi+0o15io3i29 , 0 0* 0 1* 2

I “202Ei, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de IaÍ_Pa_tria" _ _ I

Con fundamento en los aiticuics 135 fracción IV, 153 tracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción ll. 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación yr Exportación 5; Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 1;

I Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII ii XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación yr Codificación de Mercancias cuya Importación yexpoitación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes ii Sustancias Tóxicas ii el Acuerdo que establece la clasificación yr codificación de mercancias cuya importación ii
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicab es, se expide ia presente autorización de

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos í
lI

importación a favor de la empresa denominada __ Í Í Í Í Í Í _ ___ Í __ _ _ _____ _ __ Í
iiiíoiiieae o |=iAzóN soc|AL R.i=.c.a c.u.i=i.P. vicENciA iNiciAL_

l PRovEEDoRA INDUSTRIAL vARc_-:As SA DE cv ' 2319312020
CHEPEVERA, _ A VIGENCIA FINAL
c.P. 64930, MONTERREY, Nuevo LEON
TEL;(s1) 83331199 Ext. 179 23”03"2Ú21

_ CORREO: jsaucedo@_privarsa.com.mx ___ _ _ _ _ _
A NOMBRE COMERCIAL
l-IIDROXIDO DE SODIO _ _ _ _ _ _
iiiioiiiei-es ouii-iiico;iuPAc I L ~
NU A f . _, _, L, _cA'rEcoR|A ToxicoLooicA _ cAs EsTADo Fisico

iii MQp¿E__RADAitiEN_†E Toxico _ 1310-73-2 __ __ _ _ saiid-a_
coi~icEiiTRAc|óN EN (%)"6 composicion
60-100 ___ _ _ _ __

,CANTIDAD A "CCUNIPDAD DEMEDIADA _cAN_TiDADuMT A um i=i=iAccioN ARANCELARIA
 409 ,i<ii99ram9s¿,_ I 400 I i<i1ogran1;›_,  2815.11.01

Cosa Eroioe LA iiiiPoi=rrAcIóN
DISTRIBUCIÓN - como AGENTE LIMPIADOR RARA i.fioLD_Es DE iisiYEçcioi~i DE PLASTICO. _
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO -

5 REYNOSA, MONTERREY, AEROPUERTO,
USA USA ` NUEVO LAREDO
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I ING. CARDO OR IZ CONDE '
| _ _ I

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICEONES OLIE APARECEN AL REVERSO
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_ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
.II |

I.

¦ l
Í producto v cantidades, debiendo indicar el total 'de la cantidad importada. "-Dicha información debera presentarse en medio electronico.

.WLaprešente'ai,itorii:šac'ióri no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia,

A ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
¿ presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
A responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
arocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
tracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato ai la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

V. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del

Informativo:
Para la expedición de la presente autorizacion se recibió como requisito previo el pemiiso de COFEPRIS número
0402600501220194006000645 _ -

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventaniIIaunica.gob.mxlvucem/index.html.
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Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 51 Fronteras, rosario.pevrot@profepa.gob.mx
Biol. Feiipe Gilmedo Octaviano, Director de Inspección 1-,f Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, fellpe.olmedo@profepa.gob,rnx
Biol, Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos. __
ing. Sergio I. Eiazen Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamental,
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C.c-e.p.
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